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ASUNTOS TÉCNICOS

SiStemaS de control

Para el cumplimiento de la gestión de este Máximo Órgano de Control 
Fiscal, se efectuaron actividades relativas al desarrollo de normativas, 
pautas e instrumentos técnicos, asesorías orientadas a mejorar y promover 
el eficaz funcionamiento de los órganos y entes de la Administración 
Pública, así como en el marco de la consolidación del sistema de con‑
trol interno y el mejoramiento continuo de los procesos de esta entidad 
fiscalizadora superior, las cuales se mencionan a continuación:
•	 Actualización de las Normas para la Formación, Participación, 

Rendición, Examen y Calificación de las Cuentas de los Órganos 
del Poder Público, Estadal, Distrital, Municipal y sus Entes Des‑
centralizados.

•	 Actualización del Reglamento para el Registro, Calificación, Se‑
lección y Contratación de Auditores, Consultores y Profesionales 
Independientes en Materia de Control.

•	 Elaboración de los Lineamientos para la Transferencia de Documen‑
tos a la Unidad de Archivo Central.

•	 Elaboración del Proyecto de Resolución para implantar el “Regis‑
tro especial para los concursos públicos para la designación de los 
titulares de órganos de control fiscal”.

•	 Participación en la elaboración del Manual para la Formulación y 
Comunicación de Indicadores de Desempeño.

•	 Revisión, evaluación y actualización de la información contenida 
en la nueva página web de la Contraloría General de la República, 
relativa a las secciones: Unidades de Auditoría Interna, Marco Téc‑
nico, Sistema Nacional de Control Fiscal y Gestión Fiscalizadora. 

•	 Participación en la elaboración del cuestionario del Tema Técnico 
Nº 2 de la XXIV Asamblea General de la Organización Latinoameri‑
cana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Olacefs), 
referente al “Control interno desde la perspectiva de la transparencia 
y la rendición de cuentas”.

•	 Participación en la elaboración de la Encuesta Global 2013: EFS 
(IDI-INTOSAI).
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•	 Participación conjuntamente con la Oficina de Atención al Ciudadano 
(OAC) de la CGR, en el desarrollo de la encuesta electrónica que 
se aplicó a los responsables de las OAC, con el objeto de establecer 
lineamientos, pautas o políticas que coadyuven a superar las debi‑
lidades detectadas, con ocasión del Encuentro Nacional de Oficinas 
de Atención al Ciudadano.

•	 Participación en la revisión del Manual de Capacitación de la  
OLACEFS.

•	 Participación en la revisión del Manual de Implementación de la 
ISSAI de Auditoría de Desempeño y de Cumplimiento.

•	 Participación en la actividad de capacitación “Orientaciones Me‑
todológicas para la elaboración del plan de acciones correctivas”.

•	 Apoyo a la actividad de la visita in situ del Mecanismo de Segui‑
miento de la Implementación de la Convención Interamericana contra 
la Corrupción (MESICIC).

•	 Participación en la elaboración del artículo para la Revista de Control 
Fiscal sobre la Organización y Funcionamiento de las Unidades de 
Auditoría Interna.

•	 Atención de requerimientos efectuados por distintas dependencias 
del Organismo, materializadas en el análisis y diseño de 10 formula‑
rios, así como la modificación de 14 formularios y su incorporación 
en el Repositorio de Formas de la CGR.

•	 Participación en la opinión emitida sobre las competencias legalmen‑
te atribuidas a la Unidad de Auditoría Interna de la Superintendencia 
Nacional de Bienes. 

•	 Participación en la solicitud de aclaratoria formulada por los miem‑
bros del Jurado Calificador del Concurso para la Designación del 
Titular de la Unidad de Auditoría Interna de la empresa Venezolana 
de Industria Tecnológica, C.A. (VIT).

•	 Elaboración de 4 Instructivos del Sistema de Registro Especial para los 
Concursos Públicos para la Designación de los titulares de órganos de 
control fiscal, para los roles de Transcriptor-Director, Director-Consulta, 
Contralorías Estadales-SUNAI y Público General.

•	 Elaboración del instructivo para la actualización y edición de la 
página Web de la CGR-Rol de Comunicación Corporativa.
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•	 Elaboración del instructivo para acceder al Sistema de Registro de 
Órganos y Entes del Sector Público (SISROE).

•	 Se emitió opinión técnica sobre los asuntos siguientes:
 – Proyecto de Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría 
Interna de la Sociedad Mercantil Insumos Ferroviarios C.A. 
(Inferca).

 – Proyecto de Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría 
Interna del Ministerio Público.

 – Proyecto de Manuales de Normas y Procedimientos en Materia 
de Potestad Investigativa, Determinación de Responsabilidades 
y Auditoría Interna de QUIMBIOTEC, C.A.

 – Interpretación del numeral 3 del artículo 20 de las Normas 
Generales de Auditoría de Estado, solicitada por la Contraloría 
del municipio Monseñor “José Vicente de Unda” del estado 
Portuguesa.

 – Aplicación de las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI ś) 1705 y 1706, a las opi‑
niones emitidas en los exámenes de cuenta, solicitada por el 
titular de la Unidad de Auditoría Interna del Tribunal Supremo 
de Justicia.

cooperación internacional 
En el transcurso del año 2014, la Contraloría General de la Repú‑

blica (CGR) ha trazado su gestión en el ámbito internacional, mediante 
una participación activa en los distintos grupos de trabajo, comités y 
comisiones de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (IntOsaI) y la Organización Latinoamericana y del Caribe de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Olacefs).

Entre los cuestionarios realizados por nuestra Entidad Fiscalizadora 
Superior (EFS) debemos mencionar: estudio sobre Auditoría de Economía, 
Eficacia y Eficiencia (EEE) de las EFS, dirigido por la Olacefs bajo la 
metodología Delphi; cuestionario de la IntOsaI para integrar información 
de nuestra EFS a su base de datos; cuestionario sobre el Grupo de Trabajo 
de Modernización Financiera y Reforma Regulatoria; cuestionario sobre 
la actualización del Plan Estratégico de la IntOsaI 2017-2022; “Guía de 
Entrevista” de la EUROsocial sobre la coordinación interinstitucional para 
la investigación, persecución y sanción de delitos económicos financieros 
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vinculados a la corrupción; encuesta Global 2013 de la Iniciativa para 
el Desarrollo de la IntOsaI (IDI) y respuesta al Tema Técnico Nº 2 de la 
XXIV Asamblea General de la Olacefs: “El Control Interno desde la 
perspectiva de la Transparencia y la Rendición de Cuentas”.

En el ámbito de estas organizaciones, nuestra EFS emitió comentarios 
y observaciones a diversos documentos, a saber: Guía de Membresía de 
la Olacefs; “Manual Guía para la Implementación de los Principios sobre 
Rendición de Cuentas Declaración de Asunción” y la “Guía para la Ren‑
dición de Cuentas de la Gestión Institucional de las EFS a la ciudadanía”, 
ambas de la Comisión Técnica de Rendición de Cuentas (CTRC) de la 
Olacefs; aportes al Proyecto de Términos de Referencia y Líneas de 
acción de la nueva CTRC para un Buen Gobierno; “Guía de Entrevista” 
de la EUROsocial sobre la coordinación interinstitucional para la inves‑
tigación, persecución y sanción de los delitos económicos-financieros 
vinculados a la corrupción; Guía Operativa para el Funcionamiento de 
Comités, Comisiones y Grupos de Trabajo de la Olacefs; Guía Operativa 
sobre el Funcionamiento del Consejo Directivo de la Olacefs; aportes 
a la política de comunicación de la Olacefs; Manual de la Asamblea 
de la Olacefs; Guía para la transferencia de la Presidencia y Secretaría 
Ejecutiva de la Olacefs y comentarios al documento Coordinación Ins‑
titucional para la lucha contra delitos económico-financieros vinculados 
a la corrupción dentro del Programa EUROsocial II y coordinado por 
la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y 
Políticas Públicas (FIIAPP).

Cabe destacar que en los últimos años se ha desarrollado una apre‑
ciable experiencia iniciada por la IntOsaI y recogida por las organizacio‑
nes regionales, como Olacefs, en materia de auditorías de cooperación 
internacional, por tanto los proyectos de auditorías coordinadas en que 
la CGR ha participado activamente, están alineados con los objetivos 
estratégicos establecidos por los Planes Estratégicos de la Olacefs 
2011‑2015 y de la IntOsaI 2011-2016.

Nuestra EFS participó en diversas videoconferencias del Grupo de 
Trabajo de Obras Públicas (GTOP) y Grupo de Trabajo sobre Auditoría 
Coordinada y envió funcionarios en su representación para asistir a las 
siguientes reuniones: Taller de Capacitación y Reunión de Planificación 
de la Auditoría Coordinada sobre Biodiversidad; reunión presencial y 
seminario especial del GTOP, en la ciudad de Asunción, Paraguay y Fase 
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de consolidación de hallazgos del Proceso de Auditoría Coordinada de 
Biodiversidad y Seminario Especial “El daño ambiental y los impactos 
negativos a las finanzas públicas en América Latina”. 

En marzo, se realizó la Reunión de Planificación de la Auditoría 
Coordinada con énfasis en Obra Pública, en la ciudad de Asunción, Para‑
guay, la cual fue aprobada en la reunión de Puerto de Iguazú, República 
Argentina en noviembre de 2013, y se aceptó la propuesta de elaborar 
el documento metodológico sobre el proceso de auditorías coordinadas, 
en carácter de avance del informe de auditorías de proyectos del Fondo 
para la Convergencia Estructural del MercOsur (FOCEM).

Siguiendo con el cumplimiento de los compromisos internacionales 
dentro de esta Organización, del 20 al 23 de octubre, representantes de 
nuestra EFS asistieron a la ciudad de Encarnación, Itapuá, Paraguay, 
a la XXI Reunión del Grupo de Coordinación y la XIX Reunión de la 
Comisión Mixta de la Organización de las Entidades Fiscalizadoras Su‑
periores de los Países del MercOsur y Asociados (efsur), continuando 
así con los esfuerzos y acciones para que efsur sea reconocida como una 
organización capaz de ejercer el control externo regional a los proyectos 
ejecutados por el MercOsur.

En la XXI Reunión del Grupo de Coordinación, fueron presentados 
por la Secretaría Ejecutiva, distribuidos, revisados y aprobados como 
propuestas a la Comisión Mixta los documentos “Guías Metodológi‑
cas para Auditorías Coordinadas”, “Modelo de Informe de Auditorías 
Coordinadas”, “Modelo de relevamiento sobre los aportes, distribución 
y proyectos de FOCEM”, e “Informe consolidado de relevamiento de 
aportes, distribución y proyectos de FOCEM”. Durante esta reunión, fue 
presentado por nuestra EFS el documento “Análisis de reglamentaciones 
existentes sobre medio ambiente en el MercOsur”, compromiso estable‑
cido en el Plan de Acción 2014 de esta organización.

En esta oportunidad, la Comisión Mixta aprobó que la Presidencia 
Pro Tempore de efsur sea ejercida por nuestra EFS durante el año 2015, 
reconociendo a escala internacional la trayectoria de la Contraloría vene‑
zolana en el ámbito del control, reafirmando el compromiso de Venezuela 
con la integración de los países vecinos.

La CGR, como parte del Comité de Expertos del Mecanismo de 
Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana 
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Contra la Corrupción (MesIcIc), asistió a la Vigésima Tercera Reunión 
de dicho Comité, la cual tuvo lugar en la sede de la OEA, en la ciudad 
de Washington D.C., entre los días 18 y 21 de marzo. En la citada reu‑
nión, Venezuela y Chile, países que conforman el Subgrupo de Análisis, 
evaluaron a Ecuador y realizaron la revisión de su informe preliminar 
antes de ser adoptado en la citada Reunión del Comité de Expertos. 
Igualmente, fueron aprobados por consenso, los proyectos de informes 
preliminares de Nicaragua, República Dominicana, Canadá y Guyana. 
Asimismo, se preparó y se presentó el Informe de Avance 2013‑2014, 
que contiene las acciones del Estado venezolano en la lucha contra la 
corrupción, de acuerdo con las recomendaciones formuladas por los ex‑
pertos. Además, se revisó y se actualizó la información del Cuestionario 
de la Cuarta Ronda de análisis del MesIcIc en relación con la CGR, la 
Fiscalía General de la República, el Tribunal Supremo de Justicia, la De‑
fensoría del Pueblo y la Superintendencia Nacional de Auditoría Interna 
(sunaI), considerando que las citadas instituciones fueron los órganos 
de control seleccionados para el análisis de esta Ronda. También se re‑
visó y se actualizó la Sección II del Cuestionario sobre el Seguimiento 
de los Avances e Información y Desarrollos Nuevos, relacionados con 
la implementación de las recomendaciones formuladas en el Informe 
país de la Primera Ronda. La mencionada información fue remitida a la 
secretaría del MesIcIc en junio.

La CGR asistió a la Vigésima Cuarta Reunión del Comité de Expertos 
del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción (MesIcIc), la cual tuvo lugar en la 
sede de la OEA, entre los días 8 y 12 de septiembre. El Comité, en esta 
oportunidad, abordó la revisión final y aprobación de los proyectos de 
informes de los países, a saber: de Jamaica, San Vicente y las Granadinas, 
Granada, Surinam, Belice y Haití.

Del 30 de septiembre al 2 de octubre se organizó y se desarrolló la 
visita in situ establecida en el marco de la Cuarta Ronda de análisis de la 
implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción en 
Venezuela, llevada a cabo en la sede de este Órgano Contralor. Se contó 
con la presencia de los expertos de la República de Haití y la República 
de Perú, quienes fungieron como países evaluadores, así como con la 
presencia de una representante de la Secretaría Técnica del MesIcIc. Se 
examinaron diversos temas, señalados en el cuestionario, junto con sus 



109

Asuntos  
Técnicos

indicadores; se tomaron en cuenta las dificultades para el logro de los 
propósitos de prevenir, detectar, y sancionar las prácticas corruptas, se 
expusieron las buenas prácticas de cada institución en pro de minimizar la 
corrupción, y se incluyeron, de acuerdo con la metodología para la visita 
in situ, reuniones con organizaciones de la sociedad civil: voceros de los 
consejos comunales, Núcleos de Desarrollo Endógeno, con empresarios 
del sector privado y representantes del sector académico e investigadores.

En el ámbito de la Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción (cnucc), la Secretaría Técnica remitió a los países exami‑
nadores, Venezuela y la República Democrática del Congo, la Lista de 
Verificación respondida por Costa Rica (país evaluado), sobre la imple‑
mentación en ese país de los capítulos III “Penalización y aplicación 
de la Ley” y IV “Cooperación Internacional” de la Convención, para 
sus comentarios y observaciones. En consecuencia, Venezuela envió a 
la Secretaría sus análisis, sus observaciones y sus comentarios de esta 
Lista de Verificación.

También, se remitieron los comentarios solicitados por la Secretaría 
Técnica, al Proyecto de Bosquejo de la Serie de Preguntas y la Estructura 
Temática para la Lista Revisada de Verificación para la Autoevaluación 
a los efectos de examinar los capítulos II (Medidas Preventivas) y V 
(Recuperación de Activos) de la Convención.

De acuerdo con lo estipulado en los términos de referencia del 
mecanismo de examen de la aplicación de la Cnucc, se llevó a cabo la 
reunión de Venezuela (como país evaluado) con los Emiratos Árabes y 
Chile (países evaluadores) en la sede de la Secretaría de la Convención en 
Viena, Austria, del 28 al 30 de mayo, con el fin de examinar la aplicación 
de dicha Convención en nuestro país, en lo referente a sus Capítulos III 
“Penalización y aplicación de la Ley” y IV “Cooperación Internacional”, 
evaluados durante este primer ciclo de análisis. La CGR asumió la coor‑
dinación de la reunión y, a su vez, formó parte de la delegación que junto 
al Tribunal Supremo de Justicia, el Ministerio Público y el Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Exteriores se desempeñaron como 
acompañantes de la CGR en el encuentro.

También, se suministró información a petición de la Secretaría Téc‑
nica de la Convención, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UnODc), en relación con los órganos de lucha contra la co‑
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rrupción, específicamente en lo que respecta a la prevención (Art. 6 de 
la Cnucc), y las medidas legislativas y administrativas del sector público 
encaminadas a aumentar la transparencia, respecto a la financiación de las 
candidaturas a cargos públicos electivos y de los partidos políticos (Arts. 
5 y 7 de la Cnucc). Estos temas se examinaron en las sesiones del Grupo 
de Trabajo Intergubernamental de Composición Abierta sobre Prevención 
de la Corrupción que se celebró en la ciudad de Viena, Austria, del 8 al 
10 de septiembre. Esta convención fue aprobada el 31-10-2003 por la 
Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas y entró en 
vigor en diciembre de 2005.

De la misma forma, se respondió a la solicitud de información hecha 
por la Secretaría Técnica de la mencionada Convención referente a las 
actuaciones en relación con la resolución 5/1 “Aumento de la eficacia de 
la cooperación en materia de cumplimiento de la Ley para la detección 
de los delitos de corrupción en el marco de la Cnucc” y la resolución 
5/3 “Facilitación de la Cooperación Internacional en la recuperación de 
activos” incluyendo, en esta última, los procedimientos civiles y admi‑
nistrativos para la identificación, el embargo preventivo y el decomiso 
de activos, de conformidad con el Art. 43.1 y el 46.3 de la Cnucc. Esta 
información fue de insumo, con el fin de que la secretaría preparara un 
documento de antecedentes para las reuniones de los grupos de trabajo, 
sobre Recuperación de Activos y Cooperación Internacional, realizadas 
en septiembre y octubre en Viena, Austria. 

Es necesario resaltar que los representantes del Comité de Apoyo 
Técnico (CAT), el Tribunal Supremo de Justicia, la Defensoría del Pue‑
blo, el Consejo Nacional Electoral, el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, la Fiscalía General de la República, la Asamblea 
Nacional, el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (senIat) y la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario (SUDEBAN) participaron significativamente en las actividades 
realizadas a lo largo del año 2014, las cuales fueron coordinadas por la 
CGR con el objetivo de cumplir con éxito los compromisos, tanto de la 
Convención Interamericana, como de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción.

Para finalizar, representantes de nuestra EFS asistieron en noviembre 
a la XXIV Asamblea General de la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), realizada en 
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la ciudad de Cusco, Perú. En esta Asamblea General fueron discutidos 
temas prioritarios para la región, tales como el papel de las EFS con 
relación a la Gobernanza Pública, el Control Interno en la perspectiva 
de la transparencia y la rendición de cuentas, y la adecuada realización 
de la auditoría de gestión, entre otros.

capacitación

La CGR capacitó a su personal, por medio de los cursos in situ y 
virtuales ofrecidos por el Comité de Creación de Capacidades (CCC) 
de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fisca‑
lizadoras Superiores (Olacefs). En nuestra condición de Estado parte 
de esta Organización, se obtuvo una gran participación de funcionarios 
de la Contraloría, quienes reforzaron sus conocimientos en materia de 
control fiscal por medio de 23 cursos virtuales, obteniéndose un total 
de 106 funcionarios capacitados. Entre los cursos destacan: Inducción 
sobre el Marco Normativo de la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (IntOsaI), Auditoría de Desempeño, Auditoría 
Basada en Riesgos, Auditoría de los Procesos de Adquisiciones, Audi‑
toría a las Asociaciones Público Privadas y Calidad y Supervisión en el 
Proceso de la Auditoría, estos 2 últimos siendo tutorados por personal 
de este Órgano Contralor. Entre las actividades de capacitación presen‑
ciales encontramos las siguientes: Taller de Comunicación y Gestión de 
las Relaciones con las Partes Interesadas, desarrollado en la ciudad de 
Panamá durante el mes de marzo, en el cual se formaron 3 funcionarios, 
quienes tendrán la tarea de asumir hasta su culminación todo lo referente 
al “Programa de Implementación de la Guía del Comité de Creación de 
Capacidades de la IntOsaI (CBC): Incremento en el uso e impacto de los 
informes de auditoría”; el Taller del Programa 3i para la Gerencia de la 
EFS ‑ Región Olacefs, desarrollado en el mismo mes en la ciudad de 
Brasilia, Brasil, y el Taller “Gestión para Resultados y su Impacto en las 
Nuevas Técnicas de Auditoría”, realizado en Chile en el mes de agosto.

Así mismo, tuvo lugar en la sede de esta Contraloría General el curso 
in situ sobre Auditoría Forense durante el mes de enero. En esta actividad 
se contó con la colaboración de una instructora de la Contraloría General 
de la República de Colombia, quien impartió la actividad capacitando a 
40 funcionarios de este organismo.
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Cabe destacar que se dio inicio al desarrollo del Programa Global 
sobre Auditorías Especializadas - Auditoría de Deuda Pública, enfocado 
en la Auditoría de los Marcos de Otorgamiento y la Toma de Préstamos 
impulsado por la “Iniciativa para el Desarrollo de la IntOsaI (IDI)”, con 
la ejecución de un curso virtual donde participaron 4 funcionarios encar‑
gados de dar continuidad a todos los avances del programa.

Se realizaron varios instrumentos metodológicos para la CGR, uno 
basado en la Detección de Necesidades de Capacitación por Dirección y 
otro por Directores con la finalidad de atender y detectar las necesidades 
manifiestas de las direcciones, así como del personal directivo. Paralela‑
mente, se efectuó un Instrumento Metodológico para la Transferencia del 
Aprendizaje que determinará el conocimiento adquirido y las habilidades 
desarrolladas por el personal, al puesto de trabajo. Del mismo modo, fue 
creada la Metodología del Informe de Gestión de la Capacitación, con 
la finalidad de que las distintas direcciones de la CGR rindan trimestral‑
mente la gestión de la capacitación en sus respectivas áreas.

publicacioneS

La CGR, gracias al aporte intelectual de sus funcionarios, de diferen‑
tes actores del Sistema Nacional de Control Fiscal (SNCF) y de diversos 
especialistas, editó por medio de su área de publicaciones la Revista de 
Control Fiscal, Cultura de la Eficacia en sus números 171 y 172, y a su 
vez inició una campaña dirigida a los órganos que conforman el SNCF para 
captar nuevos colaboradores para la revista, con resultados satisfactorios.

Es necesario hacer mención especial al número 171 de esta revista, 
ya que se dedicó exclusivamente a la difusión de los Informes de Avance 
del Mecanismo de Seguimiento a la Implementación de la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción (MesIcIc) de la Organización de 
Estados Americanos (OEA). La idea fundamental de esta edición especial 
es dar a conocer al público en general la labor que realiza la CGR como 
representante de Venezuela ante el Mecanismo, mostrando las activida‑
des, los avances y los aportes que se han realizado en las distintas áreas 
o temas dispuestos por la Convención.

Por otra parte, la CGR en su condición de EFS editora asociada 
y miembro del Comité Directivo de la IntOsaI, tuvo a su cargo, como 
cada año, la traducción y diagramación de los números 1, 2, 3 y 4, co‑
rrespondientes al volumen 41 de la Revista Internacional de Auditoría 
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Gubernamental, publicación trimestral de esa Organización, dando así 
cumplimiento a nuestro compromiso.

Además, en el área de publicaciones se redactaron los artículos para 
la Revista Olacefs “La consolidación de la participación ciudadana en 
el ejercicio del control de la gestión pública. Experiencia de la CGR de 
Venezuela” y “La Denuncia y las Oficinas de Atención al Ciudadano”. 
Asimismo, se contribuyó con el Boletín Informativo Olacefs con dos ar‑
tículos, titulados: “Venezuela: Mecanismo de seguimiento a la aplicación 
de la Convención Interamericana contra la Corrupción y la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción” y “La CGRBV: Venezuela 
trabaja en su comunicación con las partes interesadas, en el marco del 
Programa IDI‑Olacefs”.

En el marco de la Organización de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores de los países del MercOsur y Asociados (efsur), para dar 
difusión a los trabajos realizados por la CGR se aportó a esta Organiza‑
ción el artículo titulado: “Auditorías coordinadas como aportes para la 
construcción de mejores naciones”.

regiStro de auditoreS, conSultoreS y profeSionaleS 
independienteS en materia de control

La Contraloría General de la República (CGR), en atención a lo 
previsto en el Parágrafo Único del artículo 43 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal, el cual establece que los órganos de control fiscal, la Superin‑
tendencia Nacional de Auditoría Interna y las máximas autoridades de 
los órganos del sector público podrán ejercer sus facultades de control 
apoyándose en los informes, dictámenes y estudios técnicos emitidos por 
auditores, consultores y profesionales independientes calificados ante 
la CGR, con sujeción a la normativa que al respecto dicte esta máxima 
entidad fiscalizadora, recibió, por medio de la Oficina del Registro de 
Auditores, Consultores y Profesionales Independientes en Materia de 
Control, 245 solicitudes de inscripción, obteniéndose como resultado 
la certificación de 129 personas naturales, 19 personas jurídicas y 22 
renovaciones, en atención a lo establecido en el artículo 14 del precita‑
do reglamento. Asimismo, se acordó negar la inscripción a 63 personas 
naturales y 2 personas jurídicas, mediante los correspondientes Autos 
Motivados debidamente notificados a los interesados, en los cuales se 
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expone de manera pormenorizada las razones por las que no califican 
como auditores, profesionales independientes, consultores o firma de 
auditores, entre las que destacan:
•	 El no cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 6 

o 7 del Reglamento para el Registro, Calificación, Selección y Con‑
tratación de Auditores, Consultores y Profesionales Independientes 
en Materia de Control.

•	 Estar incurso en alguna de las causales previstas en el artículo 19 
del mencionado reglamento o haber prestado servicios profesionales 
en materia de control con entidades y organismos del sector público, 
sin haber estado debidamente inscritos y certificados por el Registro 
de Auditores llevado en este Máximo Órgano de Control Fiscal.

Y finalmente, resta un total de 9 solicitudes de inscripción que se 
encuentran en proceso de análisis; destacando el retiro formal de una 
solicitud de inscripción por parte del interesado.

Por otra parte, se suspendió del Registro de Auditores por un lapso de 
2 años a una persona natural, por estar incursa en la causal de suspensión 
establecida en el numeral 1, literal “b”, del artículo 18 del Reglamento 
para el Registro, Calificación, Selección y Contratación de Auditores 
y Profesionales independientes en Materia de Control; aunado a ello, 
se revocaron 35 certificados de inscripción a personas naturales por 
encontrarse incursas en la causal de exclusión prevista en el numeral 1 
del artículo 19 del mencionado reglamento.

Así mismo, se procedió a dar respuesta a 13 Recursos de Reconsi‑
deración interpuestos en contra de los actos administrativos emanados 
de la Oficina del Registro de Auditores.

En relación con las solicitudes de opinión, fueron atendidas 28 con‑
sultas, de las cuales 23 se recibieron vía correo electrónico y 5 mediante 
oficio, referidas a: la selección y contratación de profesionales por los 
órganos y entes del sector público para apoyar sus funciones en materia 
de control fiscal y control interno; la inscripción de interesados en el Re‑
gistro de Auditores; así como la interpretación de algunas disposiciones 
contenidas en el Reglamento para el Registro, Calificación, Selección y 
Contratación de Auditores, Consultores y Profesionales Independientes 
en Materia de Control y en las Normas para la Ejecución de los Trabajos 
y Presentación de Resultados por Auditores, Consultores y Profesionales 
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Independientes y Firmas de Auditores que presten servicios en materia 
de control; entre otros.

Cabe concluir, el Reglamento para el Registro, Calificación, Se‑
lección y Contratación de Auditores, Consultores y Profesionales In‑
dependientes en Materia de Control, publicado mediante Resolución 
Nº 01-00-000163 de fecha 04 de agosto de 2011 en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.729 de fecha 05 de agosto 
de 2011, fue modificado por medio de Resolución Nº 01-00-000210 de 
fecha 13 de octubre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la Repú‑
blica Bolivariana de Venezuela Nº 40.521 de fecha 17 de octubre de 2014.


